
 

 SOBOUL:  

LA REVOLUCIÓN FRANCESA 4 

4.  EL DIRECTORIO (1795-1799) Y EL CONSULADO (1799-1804) 

 
EL DIRECTORIO (1795-1799) EL CONSULADO (1799-1804) 

 SOBOUL: El Consulado es el fin de la fase revolucionaria. Es un gobierno de 

notables en la línea del Directorio, que evolucionó hacia una dictadura 

personal de Bonaparte. 

 CONSTITUCIÓN DEL AÑO VIII (1799) 

 Soberanía nacional, sufragio universal. 

 No hay separación de poderes 

 EJECUTIVO: 3 cónsules (Bonaparte, Sieyes y Ducos) nombrados por 

el Senado y reelegibles cada 10 años. 

 LEGISLATIVO: Dividido en 3 asambleas. El primer Cónsul tiene la 

iniciativa legislativa. 

EVOLUCIÓN HACIA LA DICTADURA 

 Constitución del año X. 

 Consulado vitalicio de Bonaparte en 1802 

 Imperio en 1804. 

REFORMAS DURANTE EL CONSULADO: 

 Reforma administrativa y judicial. 

 Código civil en 1801 

 Reforma financiera: Impuestos indirectos/creación del Banco de 

Francia. 

 Reforma de la enseñanza: Monopolio estatal. 

 Concordato de 1801 con la Iglesia. 

PRIMER DIRECTORIO (1795-1797) 

Reacción conservadora: Nueva organización política: 

 LEGISLATIVO: Asamblea Bicameral elegida por sufragio 

censitario dividida en dos cuerpos: Consejo de los 500/ 

Consejo de los Ancianos  

 EJECUTIVO: DIRECTORIO. (Carnot, Sieyés y Ducos) 

Revuelta de los Iguales: Babeauf, 1795. Detenidos y ejecutados. 

Guerra de conquista: 1796-1797 

 Bonaparte en Italia: Nuevo mapa italiano: República Cisalpina. 

 Austria y el Papa aceptan: Tratado de Campoformio 1797. 

Golpe de fructidor 

SEGUNDO DIRECTORIO (1797-1799) 

Intervención en Egipto: Segunda coalición ( Rusia, Turquía, Suecia, 

Nápoles y GB) 

 

Golpe de 18 de brumario: Ascenso de Bonaparte: El Consulado.  

 


